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Serior Presidente del Concejo
Deliberante de Ushuaia
Don Damián De Marco

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Usted a los efectos de agradecerle y por su
intermedio al resto de los integrantes del Concejo Deliberante el habemos invitado
a integrar el jurado que otorga el premio a la labor periodística, "Don Germán
Noguera".

De acuerdo a lo solicitado cumplo en informar que el
docente designado para tal labor es el Lic. Sergio Araque, Coordinador de
Extensión de esta Institución.

Sin otro particular, saludo a Usted atentamente.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, , son y serán Argentinos"
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